
 

 

Constancia secretaria:  Manizales, Caldas, 6 de agosto de 2021. Paso a 

Despacho de la señora juez el presente proceso informando que el perito 

presente el dictamen.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL PERTENENCIA 

DEMANDANTE: HERNAN ESTRADA CHAVARRIAGA 

DEMANDADO:  CAROLINA ROJAS ECHAVARRIA y OTRO 

RADICADO: 170013103005-2017-00387-00 

Auto Sustanciación 

 

 

Para los fines establecidos en el art. 122 del C.P.G se dispone incorporar al 

expediente el trabajo presentado por el perito. 

 

Previo a correr traslado de su contenido a las partes, se advierte necesario 

requerir al perito a fin de que complemente el trabajo presentado, en tanto 

no se absolvieron las cuestiones preguntadas.  

 

Es así que se concede al perito el término de 5 días a fin de que determine 

si existen o no cultivos o plantaciones que permitan establecer que esa 

porción hacia parte del otro predio “El Algarrobo”, llámense cercas 

naturales, arboles frutales. Así mismo determinar la antigüedad de esas 

plantaciones que se encuentran en el lote que es materia de discusión; se 

deberá determinar la forma del predio El Edén y establecer los linderos del 

predio El Edén para saber si según las escrituras públicas y documentos que 

reposan en el expediente, este predio (El Edén) tenía esta forma 

originalmente.  

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                          
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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